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CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná caldas, dieciséis (16) de junio 

de dos mil veintitrés (2023). A despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que el mismo fue asignado por reparto del 05 de 

mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

ELIAS GARCIA BUITRAGO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés. 

  

La señora MARÍA MIRYAM DUQUE CASTAÑO a través de apoderado 

judicial, promueve demanda V.S. ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO,  en beneficio de la señora ROSA MARÍA DUQUE CASTAÑO. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que la 

misma se ajusta a las exigencias de los artículos 82 del Código General 

del Proceso, y de Ley 1996 del 26 de agosto de 2019, por lo tanto es 

procedente admitirla. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda V.S. ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO promovida a través de apoderado judicial por la señora 



MARÍA MIRYAM DUQUE CASTAÑO,   en beneficio de la señora ROSA 

MARÍA DUQUE CASTAÑO. 

 

SEGUNDO: DAR a esta demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, el trámite de un proceso Verbal Sumario, contenido en el 

capítulo quinto de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019. 

 

TERCERO: ORDENAR llevar a cabo visita social al hogar de la señora 

ROSA MARÍA DUQUE CASTAÑO, con el fin de verificar las 

condiciones actuales de toda índole que la rodean y en general su 

entorno familiar y social, la que se realizará por parte de la asistente 

social adscrita al Centro de Servicios Administrativos de Chinchiná. 

Adviértasele a la funcionaria que debe enterar del presente trámite a 

la citada señora y dejar constancia en el informe. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de este auto al Agente del 

Ministerio Público. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor 

GERMÁN ANDRÉS RÚIZ PALACIO para actuar en representación de 

la señora MARÍA MIRYAM DUQUE CASTAÑO, conforme al poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

   MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
JUEZ   

 


